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Los Métodos de enseñanza en Derecho
Henry Antonino Huerta Sáenz

I.- Introducción:


¿Cómo se enseña en derecho?. Este tema no ha merecido suficientes reflexiones en nuestro país en tiempos recientes, luego de la eclosión de la que formó parte la Universidad Nacional Mayor de San Marcos entre los años 50 y 60´s, y la Pontificia Universidad Católica del Perú entre fines de los 60´s e inicios de los 70´s con la generación de los llamados “Wisconsin´s boys”. La respuesta al tema que se propone, como lo afirma Cuneo 
, si bien comprende el tema de los métodos, fundamentalmente alcanza a la enseñanza misma del derecho. No obstante, la enseñanza del derecho en cuanto proceso, como lo indica el citado autor 
; no se diferencia de la enseñanza de cualquier otra ciencia o profesión, y como todo proceso educativo, supone cinco factores o aspectos distintivos:


"a) Definir los objetivos.


 b) Seleccionar los contenidos.


 c) Decidir sobre los métodos de enseñanza.


 d) La enseñanza misma.


 e) La medición de los resultados."

II.- Los Métodos de Enseñanza:


A modo de inicial reflexión sobre los métodos de enseñanza, los cuales pueden ser considerados como técnicas para facilitar el aprendizaje, puede decirse que los mismos son diversos, han sido divididos por algunos en métodos tradicionales y métodos modernos; habiéndose señalado que los primeros resultan, inapropiados para una enseñanza adecuada. Por nuestra parte, siguiendo a Pérez Perdomo 
, no creemos que en la facilitación del aprendizaje se deba de descartar o prescindir de un método sólo por tradicional, toda vez que aun en ese caso, el reto consistirá en darle un sentido y uso diferente para alcanzar los objetivos educativos propuestos.


A continuación, sin pretender agotar el tema, sino sólo con la intención de presentar un primer documento que pueda contribuir a modo de una primera visión panorámica de los principales métodos que hemos podido encontrar en la literatura específicamente jurídica, proponemos los siguientes:
1) La Clase Magistral.-

Es un método en el que la actividad del profesor es la preeminente, él es el que expone mientras los alumnos escuchan, toman notas y eventualmente preguntan para aclarar o precisar. Pero la nota que le da contenido distintivo a este método, es que la exposición:
"está constituida por el resultado de las investigaciones del profesor, por sus reflexiones originales sobre los distintos puntos de las materias o por su síntesis madura frente a algún problema o institución".

2) La Clase Conferencia.-

En este caso, si bien la participación del profesor sigue siendo preeminente por cuanto la actividad expositiva del profesor es lo principal en la clase; la característica particular se presenta en razón que lo que se expone no es fruto de la investigación personal, sino que lo que se presenta es la "... implicitación de pensamientos ajenos varios."
.

3) El Método Socrático.-

Este método se caracteriza por tener a la clase más que como un lugar de exposición, como un lugar de debate y discusión; en este caso el profesor se convierte básicamente en alguien que promueve y encauza el diálogo entre los alumnos, de modo que se acostumbren a encontrar por si mismos las soluciones jurídicas.


En este método se presentan variantes o modalidades que debemos destacar, así tenemos 
 :

· Método socrático de Casos.-  En este caso se apunta a discutir decisiones de los tribunales.

· Método socrático de Problemas.-  Llamado también método de problemas, en él se discute casos creados por el profesor.

· Método socrático Puro.-  La discusión en este caso se realiza sin una información específica previa, es decir es un tema que no ha sido programado con anticipación.
· Método socrático de Proposiciones.-   Lo que se discute en esta modalidad, son proposiciones de carácter teórico o doctrinal.

4) El Pre-Seminario.-

En este caso, más que ante un método, nos encontramos ante una "unidad en que se pretende habilitar al alumno en el manejo de las fuentes de conocimiento del derecho, especialmente de textos legales, bibliografía y archivos de jurisprudencia".

5) El Seminario.-

Su origen es fundamentalmente alemán, y surge para complementar la clase magistral. Se caracteriza por ser una forma colectiva de trabajo por cuanto debe realizarse con un grupo reducido de personas que, dirigidos por un docente -que en Alemania es el profesor auxiliar del catedrático principal-, discuten acerca de materias puntuales y llegan a conclusiones sobre la base de un material que ha sido previamente investigado.


Avendaño indicaba que el seminario era la "unidad consagrada al ejercicio de los métodos de la investigación mediante el empleo de conocimientos adquiridos en el pre-seminario."

6) La Investigación Dirigida.-

De lo que se trata en este supuesto es que el alumno adquiera información especializada a través de la consulta directa de las fuentes mismas; así como adquiera la destreza en la investigación. La "dirección" de la investigación se presenta en la medida que es el profesor quien brinda colaboración al alumno para la obtención del conocimiento sustantivo y para el manejo de los métodos de investigación. 

7) La Enseñanza de la Práctica Jurídica.-

Dentro de ésta modalidad encontramos dos variantes:


a) La Práctica Instrumental.-  Mediante ella se pretende familiarizar al estudiante con formularios, documentos, funcionarios, tribunales, etc.; pero también se espera enseñarle al alumno a redactar y a exponer o argüir jurídicamente.


b) La Enseñanza Clínica.-  Llamada también como "Clínica Jurídica", tiene por objeto según decía Manuel Abastos 
, "llevar al estudiante al campo vital al derecho, allí donde los fenómenos sociales se tocan y la norma jurídica deja de ser pura abstracción, y el precepto más abstruso y difícil se ilumina al contacto de la realidad ... ".


En este caso se emplean mecanismos como la asesoría jurídica gratuita, la defensa de casos colectivos, etc. y a través de los cuales se pretende que el alumno observe el proceso de la aplicación del derecho, adquiera conciencia de las implicancias sociales de ese proceso y pueda contribuir a la solución del problema social de la aplicación del derecho 
.

8) El Método Activo.-

Este método consiste en una combinación de lecturas previas, discusión en clase y arribo colectivo a conclusiones sobre los elementos fundamentales sobre cada materia.  El papel de docente en este caso antes que la de expositor es la de un director de debate.  Como complemento necesario a este método se tiene un conjunto de lecturas compiladas en un texto (Materiales de enseñanza) preparado por el profesor, que contiene teorías contrapuestas, jurisprudencia contradictoria, casos hipotéticos o verdaderos y la legislación aplicable.  
.

9) El Método Tutorial.-

De origen esencialmente inglés, denominado también Método de Supervisiones.  De lo que se trata en este caso es que el alumno desarrolle su trabajo de aprendizaje básicamente en la biblioteca  ( que por cierto, no constituye investigación de campo ), formulando informes periódicos a su tutor o supervisor, el cual orienta a la búsqueda de información que debe llevar adelante el alumno. 
.

10) El Método Deductivo.-

Este método comprende como rasgo básico la derivación lógica de consecuencias particulares a partir de principios, propuestas o supuestos universales 
. En el caso de la enseñanza del derecho, este método se presenta cuando  "al estudiante se le enseñan definiciones, conceptos, teorías y clasificaciones.  Se le entregas lecturas que contienen el mismo enfoque.  Se le interroga en los exámenes en la misma forma...".
.

11) El Método Inductivo.-

En este caso de lo que se trata es de elevar el entendimiento desde los fenómenos o hechos particulares hasta la ley o principio de que dependen .  Este método apunta a entrenar al alumno, a través del análisis y reseña de casos principalmente reales; en al determinación de la naturaleza de una institución, así como en la determinación de las reglas jurídicas pertinentes aplicables a la solución del caso.  Este método adecuadamente entendido implica un análisis de los hechos y la exposición de las conclusiones personales del alumno.

A modo de conclusión
:

Los métodos que pueden emplearse en la enseñanza del derecho no sólo son muy variados y no excluyentes, sino que pueden ser combinados atendiendo entre otras cosas, al temperamento de los organizadores del programa educativo, al tema en concreto que se pretende enseñar, al interés de los alumnos, así como a las propias inquietudes de los docentes.
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